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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
  
 
Se encuentra para estudio la demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 

propuesta por la señora NOLVI YURANI HUARTATIZ FORERO, contra el señor 

JHON NOREY HERNANDEZ ASCENCIO, respecto de la menor de edad ISABELLA 

HERNANDEZ HUARTATIZ, por medio de apoderado judicial, observa el Despacho 

que satisface las exigencias legales para su admisión por reunir los requisitos y por 

ende será admitida conforme al artículo 82 del CGP en concordancia con el decreto 

806 de 2020, ahora bien como quiera que conforme a la consulta del lugar de 

votación del demandado, en la página de registraduría nacional informan que es en 

la ciudad de Bogotá DC, en el puesto Salazar Gómez Mesa 13, se ordena oficiar a 

la Registraduría Nacional del Estado Civil con el fin que nos indiquen la dirección 

aportada de este, en el momento de inscribir la cédula de ciudadanía para ejercer 

el derecho al sufragio. 

Por lo antes expuesto y sin otras consideraciones al respecto el Juzgado, 
 

R  E  S  U  E  L  V  E   : 
 

PRIMERO: Admitir la demanda de PRIVACION DE PATRIA POTESTAD propuesta 
por la señora NOLVI YURANI HUARTATIZ FORERO, contra el señor JHON 
NOREY HERNANDEZ ASCENCIO. 
 
SEGUNDO: Dar a la acción el trámite indicado en el artículo 368 y siguientes del 
CGP. 
 
TERCERO: Citar al proceso a la PROCURADORA y DEFENSORA EN ASUNTOS 
DE FAMILIA, para que actúen en interés de la institución familiar y en especial de 
la NNA de autos. 
 
CUARTO: Notificar personalmente el presente auto admisorio al demandado, de 
acuerdo con el Decreto 806 de 2020 que modificó el art. 291 del CGP, entre otras 
disposiciones y correrle traslado por el término de veinte (20) días para su 
contestación, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 369 íbidem, en el acto 
se le enviara copias del libelo y sus anexos, así como de la presente providencia. 
 
Ahora bien, antes de proceder al emplazamiento se ordena remitir oficio por parte 
del centro de servicios judiciales a la Registraduría nacional del estado civil, como 



se indicó en la parte motiva de este proveído, con el fin que nos indiquen la dirección 
del lugar de residencia de este y en caso tal, el apoderado deberá intentar la 
notificación señalada en párrafo precedente. Líbrese la comunicación respectiva. 
 
QUINTO: Citar mediante aviso, a los parientes con el fin de ser oídos conforme lo 
indica el artículo 395 del CGP, en concordancia con el art. 61 del CC, para lo cual 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 292 ibidem, en concordancia con el art. 6 del 
decreto 806 de 2020, por parte del apoderado judicial, a los señores LUIS 
EDUARDO HURTATIZ ORTIZ, EMILIA FORERO MENDOZA, OSCAR EDUARDO 
HURTATIZ FORERO. 
 
A los demás parientes indeterminados y en especial a los paternos, se les emplaza 
conforme lo indica el artículo 108 íbidem en concordancia con el artículo 10 del 
decreto 806 de 2020. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E , 

 
 
 

GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
J U E Z A . 
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